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Cinara* oñtiain.— Bn esia capital, üeTaao s domicilio, i,.V. p w « u « M U I I i - » , fut

r í de ella ,3'50 al tnen, 10.N) al ti inoe*íie, 21 al .iemo.«rr* y 42 por ac ai'ts 

J ' a r f K i i l a f i i . - S n esta capital, llevado * domicilio 12 p * » » ' a » triraeaue, 24 al >•• 

. f í ' i d y 46 al afio, y tvera da ella, 15 al trimestre, 90 al temesir» y 66 al año, 

Se admiten inscripciones en Madrid, ea la AdminUtración da! ROL* Tía, ca lH da c*e-

l lgroa. S entio. -loba.— C acra de etta capital, directameate por xned-s da carta a la A d -

m i n n u ac;6n con inclnaíon del importe del tiempo de abano en letra da fa.cU cobro. 

Anuncios aficialos as ,.•*«? o lii M o 
fracción . . •.• '•: pe** u 

Idem particulares, U - .».,.. 1*26 » 

I f á n i a r » * H « « * W . n e M a t l N a M i 

P d r t e 1 1 » c i a I 

rattOQJ W CHBN o* iiHISTROS 

Ski Majestad ol Rny Pon A l t o n -
W X I J 1 ' q . D. g ), * u Majestad la 
K e w a Doña V ic to r ia Eugenia., y 
Í3S. A A WR. el Príncipe de Astur ias 
a infantes, continúan s i l novedad en 
ñu i n i poi ».*• 11 i salud. 

De igual beneficio d si rn so las de
más personan de ls Angosta Rea l F a -

S í V Í ] 

M I N A S 

Don Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 
Jef-í del distr i to minero de M a d r i d . 

Hago saber: 

Que D . Aure l i o D 'Oanale , como 
Gerente de la Refinería «Covadon-
ga> S. A . , vecino de es ra Corte, ha 
presentado en este Gobierno de pro
v inc ia el día 6 de¡ actual , una so l i c i 
tud pidiendo la propiedad de veinte 
pertenencias de una mini de plomo 
que tendrá por nombre «Covadonga», 
sita en el punto l lamado Solana y 
Cuelga muros, términ - munic ipa l de 
E l Esco r i a l . 

Designa las veinte pertenencias que 
so l ic i ta , i n osta foirna: 

Se tomará como punto de part ida 
un pozo casi cegado conocido en el te
rreno pur el de la min:. que sa en
cuentra aproximadamente a 30 me
tros ele! ejo de 1% carretera de K! E s 
corial y Guadarrama, frente a l Mojón 
o hito de] kilómetro G a 7; desdo di-
olio punto de partida se meiirán 500 
metros al Norto, y se clocará, l a pr i -
mera estsoa; desde ésta, al Es te , ! 00 
metros y *e colocará U segunda esta 
oa; de ésta, a l Sur, l.<XX) metros y se 
colocará 1H tercera estaca; desde ésta, 
ai Oeste, ¿00 metros y se colocará la 
cuarta estaoa, y desdo ésta, a l Norte, 
1,000 metros y s i colocará la quinta 
estaca, y desde ésta a pr imera, 100 
metros, quedando así cerrado e'. perí

metro de ias veinte pertenencias so
l ic i tadas. 

Los rumbos se refieren al Norte 
magnético. 

Y habiendo sido admi t ida por de
creto de esta fecha la s j l i c i tud de re
gistro, he aoordado se publ ique por 
medio de odiotos en el B O L E T Í N O F Í 

C I A L do l a prov inc ia , en l a tabla de 
anuncios de este Gobierno d« prov in
cia y en el pueblo de E l E s c o r i a l , en 
cumpl imiento de lo dispuesto en los 
artículos 23 y 24 do la ley de Minas 
de 4 de marzo de 1S68, con el fin de 
que los qus se crean con derecho pre
senten sus oposiciones a l l i ixcmo. se
ñor Gobernador dentro del plazo de 
sesenta días. 

Madr id , 22 de diciembre de 1919. 
Pedro Pérez. 

(Núm. 3.048) 

D. A n g e l Hernández y D . Domingo 
Herrero . 

R i b a s . — 3 , D . A p o l i n a r A l a m b r a , 
D . Feüpe Rodríguez y D . J u l i o Cas
cajero. 

V i l l a r del O l m o . — 3 , D . Tomás Ló
pez, 1). Eugenio Vázquez y D. P r u 
dencio Rodríguez. 

Otemelo del V a l l e . — 3 vacantes. 
San Fernando .—4, D. José " a j an , 

D. V ic tor iano Cuesta, D Andrés San
c h a y I). Gumers indo Rodríguez. 

Torrpjón do l a Ca l zada . — 4, don 
J u a n Naranjo, D . Dámaso Gómez Do
rado, ^steban del Río y M igue l J i -

mei pl 

Relación de las vacantes ordinarias 
y extraor 3 inar ias de Concejales ocu
rridas en los Ayuntamientos que a 
continuación so expresan y nombres 
de los interesados. Según resulta de 
las certificaciones remit idas a esto Go
bierno, en cumpl imiento a l o dispues
to en l a Rea l orden c i rcular do 24 de 
noviembre próximo pasado. 

Pueblos, vacantes y nombres 

Alpedrete . 3, D. Anastasio P ra 
dos, D. Gu i l l e rmo E s t i v a l , D . Julián 
>adia. 

San Agus t ín .—4 , D . Julián de 
Mingo , D. Fe l ipe de la Serna, D. E u 
genio Or t i z y D Anton io de Mingo. 

E l M o l a r — 5 , D. Martín de la Mo
rena, D. E m i l i o Ar royo , D . Mariano 
Moreno, D . José Berrendero y don 
Fernando de L a m a . 

E i Pardo. — 4 , D. Andrés Chivato, 
D . Anton io Martín, D. Justo Rodrí
guez y Mannel Hernando. 

Panil la del V a l l e . - 3 , Teodoro A r r i 
bas. C i r i l o García y Andrés Ssz . 

Puebla do la Mujer Hierta.—3 va
cantes. 

Pelayos de la Presa. -3 , I 1. Anasta
sio Aragón, D. Catal ino .Medina y 
r . Veranando Redondo. 

Los Mo l inos .—3, D. V W n t • ÍÍ*TIS, 

ViUamanriqae.—4, D. Francisco 
García, D, Horacio Pe'áez, D . Manue l 

i Sá>z y !). G i b i n o Manzanarus. 
Oru-co .—5, P . Saturnino Briceño, 

D. Francisco González, D . A l fonso 
i Mor i l l o , D ; Tomás V i i U l v i l l a y don 

Gregorio Martínez. 
B d m o n t e del Ta jo .—5, D. E m i l i o 

' T " r r es , í ) . Vicente Haro , D . Adrián 
Gutiérrez, D. Andrés Campo y don 
J u a n Sanz . 

V i l I a manta. — 4, D. Dionis io Núñez, 
D . F r m c i s c o Martín, 1). Clemente Re-
neses y D. R icardo Cercas. 

(Continuará) 
(Del 2.989) 

Inspección provincial Se Higiene y Sa
nidad pecadrias 

I 
C l U O U L A R 

Continuando todavía, a pesar de l »s 
reiteradas órdenes de este Gobierno 
e i v i l , unas vacantes y otras provistas 
interinamente, las plazas de Inspoeto-

. res de Higiene y Sanidad pecuaria de 
' los Municipios que al fisal so citan, y 
! siendo imprescindible que se ¡rovean 
¡ todws pronto en propiedad, por estar 

ya declarada olieialmento ia glosope
da en España y convenir que no sor
prenda desorganizado a ningún pue 
blo de la provincia su posible apari
ción, se s i ; viran los A lca ldes que se 
mencionan enviarme en el plazo im
prorrogable de echo días, a contar 
desdo l a techa de publicación de ecta 
C i r c u l a r SI el B O L E T Í N O F I C I A L ¡OS 

anuncios de las vacantes de dichas 
plazas, quedando desde ahora conmi 
nados con la multa de 500 pr-setas, los 
que dejaran transcurr ir el plazo seña
lado s in enviar el anuncio que se 
ind ica . 

Madr id , 5 da e n c o de 1920-
E l Gobernador, 

Gr i ja lba . 

J< ñores Alca ldes de A lameda del 
Va l l e , Anchue lo , Batres, Belmonte de 
Tajo, Cadalso e los V id r i os , Casar ru-
buelos, Oolmenafejo, Chozas de l a -
Sif r ra , E l A l amo , Gnadalix de l a Sie
rra , Humanes, Pezuela de las Torres , 
P i n i l l a del Va l l e , Quijorna, Ra3cufria, 
Serrani l los del Va l l e , Torrolodones y 
V i l i a r del O lmo . 

P l O V i ü f N C j r S J U D I C I A L E S 
Audiencia territorial 

Don Francisco Sánchez Sola, Of ic ia l 
de Sala de la Audienc ia t e r r i to r ia l 
y prov inc ia l de M a d r i d . 
Cert i f ico: Q u a por la Sa la segunda 

de lo c i v i l de esta Audienc ia y R e l a 
to ría Secretaría del Lodo. D . Ramón 
A l va r e z Valdés, s« ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
d isposi t iva , copiados l i tera lmente, d i 
cen así: 

Sentencia 

Número veintitrés.—En la v i l l a y 
Corte, de Madr id , a cuatro de febrero 
de m i l novecientos diei y ocho. — E n 
los «utos de menor cuantía que ante 
Nos penden, remitidos en apelación 
por el ,Tur-z de pr imara instancia de 
Torre 'aguna. j seguidos entre parte?; 
de la una , D. José Núñcz Somoza, 
mayor de edad, slbaflU y vecino de 
Garganta de los Montes, defendido 
por el Letrado D. Augusto del Cacho* 
y representado por sí mismo, y de l a 
otra, el Ayuntamiento de Canencia , 
representado por Ii s Letrados, por su 
no comparecenci , sobre pago de m i l 
trescientas ene reato y tres pes- tas se
tenta v siete céntimo!, 

a* 
Fallamos: 

Que. debemos connraac y confirma-» 

http://fa.cU


m o i con las costa* de esta instancia 
a la parte apelante la referida senten
c ia apelada, por la que se c ndena a l 
Ayun tamien to de Canencia a que 
una vez que esta sentencia sea firme, 
pague a D . José Núñez Somoza las 
cantidades do cincuenta pesetas, co
mo resto de las obras u-alizadas en 
e l Matadero, noventa y nueve pesetas 
setenta y cinco céntimos, por resto 
del importe de los jornales invert idos 
en el arreglo de los puentes, diez y 
echo pesetas por tres sacos de cemen
to suplidos por é ! , para el piso del 
Matadero, diez y siete pesetas por 
cuatrocientas tejas suplidas para l a 
obra del Matadero, y einoo pesetas 
por clavazón para el mismo objeto, 
más los intereses legales de l a suma 
de dichas cantidades, desde la facha 
de l a presentación de esta demanda, 
hasta su pago, absolviendo al A y u n 
tamiento de Carenc ia del resto de l a 
demanda, y reservando l a acción a l 
actor para que pueda t jerc i tar la cuan
do le con venga, r sp oto a la reclama
ción entablada en esta demanda para 
pago de las obras del Cementerio del 
tan aludido pueblo de Canencia, s in 
hacer expresa cond- na de costas. Así 
por esta nuestra sentencia, quo por l a 
rebeldía del demandado se le notifi
cará en l a forma que dispone el ar
tículo setecientos sesenta y nueve de 

actora haga uso del derecho, que d i 
cho ai t i ru lo lo concede; lo pronuncia
mos mandamos y firmamos, Ede lm i -
ro Trillo.—Ramón de las Oagigae.— 
Ale jandro Bustamante. — Pedro A r -
monteros- do O v a n d o . — E l "Magistrado 
S r . Moreno, votó en Sala y no pudo 
firmar.—Edelmiro T r i l l o . 

Publicación: 

Leída y publ icada fué la sentencia 
que antecede por el S r . D. Ramón de 
las Cagigas, Magistrado de la Sa la se
gunda y Ponente que ha sido en estos 
autos, estando cehbrando audiencia 
pública la misma hoy día de su fecha, 
de que certifico yo el elator Secre
t a r i o .—Madr id , cuatro de febrero de 
m i l novecientos diez y ocho .—Ante 
mí: L . Pamón A . Valdés. 

Y para que tenga efecto su publ ica 
ción en el B O L K T I N O F I C I A L de la p r o 
v inc i a , según lo ordenado por la ex
presada Sa a, expido el presente rdio 
to en M a d r i d , a veinte de noviembre 
do m i l novecientos diez y nueve. 

E l Oficial de Sa la , 
Francisco Sánchez. 

(Núm. 2.693) ( 0 . - 2 ) 

Juzgados de prime; a instancia 

P A L A C I O 
E n v i r tud de providencia del sefior 

Juez de pr imera instancia e instmc-
ción del d istr i to de Palacio de esta 
Corte, dictada en el día de hoy, en el 
sumario qnS se instruye por daños en 

Sanidad M i l i t H r cuyo hecho ocurrió el 
25 de junio de 1917, se cita a A rman 
do López B i l i s , quo vivió en la calle 
del Ccnde Duque, 88j vinos Josefa 

Díaz, en l a calle de Ba i l en , Palac io 
Rea l ; Carmen López, en la cal le FerraSi 
73; Tor ib io Medrano,en ol pase© de Ro
sales O, y Juana Fernández, en el 
paseo de Rosales 26 y cuyes domici
l ios actuales se ignoran, para que 
comparezcan en su Sa la audiencia, 
s i ta en el Palacio de los Juzgados , 
calle del G neral Castaños, dentro del 
término de cinco días contados desde 
e l siguiente al en que este edicto fue
re inserto en los periódicos oficiales, 
eon objeto de prestar declaración co
mo testigos en dicho sumario, bajo 
apercibimiento de ser dec'arados i n -
cursos de la inults de 5 a 50 pesetas 
con que se les conmina, pin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones 
a fin de obligarles a efectuar d icha 
comparecencia. 

Madr id , a 18 de diciembre 1919. 
V . ' B.° 

Miguel Hernández 
E l Secretario, 

Lu i s Mol iner 
(Núm 3.034) (B.—16) 

G E T A F E 
Loríente Lázaro (Francisco), domi

ci l iado últimamente en San Martín de 
la Veg.., comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Getafe, para declarar en can
sa per hurto de aves de corral, ins
t ru ida por dicho Juzgado . 

Getafe, 18 de diciembre de 1919. 
E l Secretario, 

A Murías. 

(Núm 3.025) (B. —17-) 

— t 
Rey (D. Federico), domici l iado úl

t imamente en V i l l ave rde , comparece
rá el día 8 de e:ero próximo a las tres 
de la tarde, ante l a Sección 1." de l a 
Aud i enc i a prov incia ! de Madr id , Ge
neral Castaños, núm. 1, para declarar 
en el acto del juicio oral de causa por 
daño», instruida por el Juzgado de 
Getafe, contra Max im i l i ano Calsón 
Laborda y otro: bajo la mu l ta de 5 a 
50 pesetas. 

Getafe, 22 de diciembre de 1919. 
E l Secretario, 

A . Murías. 
(Núm. 3.042) (B.—-23) 

Rodríguez (1). Ale jandro) , domici
l iado últimamente en Vi l laverde , com
parecerá, e' día 8 do enero p.óximo, a 
las tres de l a tarde, ante la Sección 
1.* de la And ienc ia provincia l de M a 
dr id , General OasUños núm. 1, para 
declarar en el acto del juicio oral de 
causa por daños inshuídii por el J u z 
gado de Getafe, contra Max imi l iano 
Calsón Laborda y otro; bajo la mu l ta 
de 5 a 50 pesetas. 

Getafe. 22 de diciembre de 1919. 
E l Seoi etarío, 

A . i l u r i a s . 
(B.—24) 

B A K Z A 
n T „ . . ~ T : n ~ ~ r-v:--

trucción de este partirlo. 

P o r l a presante requis i tor ia y como 
comprendido en el artícu'o 512 de l a 
l e y de Knjuicinmiento c r im ina l , so ci

ta y l l ama a E l i sardo Bermúdez, cu
yas demás eircunstancias se ignoran, 
tratante, vecino de Madr i d , en la ealle 
de San Buenaventura, 12, hoy de i g 
norado paradero, a fin de que dentro 
del término de diez días, contados 
desde el siguiente a l a inserción de 
esta requisitor ia en la Gacetas de Ma
drid, comparezca en este Juzgado para 
hacerle una notificación y practicar 
di l igencias en l a causa quo se sigue 
por el delito de estafa; quedando 
apercibido de que, s ; no se presenta, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que haya lugar con arreglo 
a la Ley . 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autor idades y encargo a los Agentes 
de la policía judic ia l procedan a l a 
busca de dicho procesado, cuya p r i 
sión se hal la decretada, y caso de ser 
habido, lo pongan en la cárcel de esta 
ciudad a m i disposición. 

Dado en Baeza, a 19 de diciembre 
de 1919. 

F i rmado . 
Po r M\ de S . S . , 
Francisco R u i z . 

(Núm. 3.039) (B.—20) 

litigados municipales 

H O S P I T A L 

E n v i r tud de prov idenc ia fecha de 
hoy, dictada por el Sr . Juez munic i 
pal del distr i to del Hosp i t a l , en d i l i 
gencia que se sigue para hacer efec
tivo por vía de apremio una m u l t a 
impuesta a D . Mariano Bar t i da , se sa
can a la venta, en pública subasta dos 
vigornias y un fuelle, propios para el 
oficio de forja or, tasado en la suma 
de 150 pesetas; teniéndose señalado 
para que tenga lugar la celebración de 
tal acto el día ocho de enero próximo, 
y hora de las once del mismo, en l a 
Sala-audiencia de este Juzgado , cal le 
de la Magdalena, núm. 2¿, haciendo 
saber a los Imitadores no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, y que para to
mar parto en l a subasta habrán de 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del avalúo. 

Madr id , 24 de diciembre de 1919. 
V.° B.° 

F i rmado . 
E l Secretario suplente, 

Segundo Esteban. 
( C - l . ) 

T J . • 
, «' ni I Ut) lUS" 

É l 

Servicio de Pesca fluvial 
| d t la p r o v i n c i a de M a d r i d 

Relación de las l iconcias de pesca 
expedidas por esta División de ¡ante 
el pasado mes de noviembre. 

Número de las licencias, fecba de las 
mismas, nombres y apellidos, edad, 
vecindad y profésióHt 

636, 4 de noviembre de 1919, don 
Pelavo González San José, 59, Ma
dr id , empleado. 

637, 14 íd., D . Nicomrdes Mar i ve la 

Paredes, 30, Co lmenar V ie jo , jorna
lero. 

638, 14 i d . , D . E l i a s de l a Morena 
A r r o yo , 40, íd., íd. 

639, 14 íd., D . Leandro A lamo , 69 , 
M a d r i d , íd. 

640, 19 íd , D . César Amper to , 28, 
ídem, empleado. 

641, 19 íd., D. L u i s E . López y Ló
pez, 31, íd., jornalero. 

642, 19 íd , D . Manue l Lópea Ló
pez, 20, íd., íd. 

643, 19 íd., D . Zo i l o Hernández 
García, 40, íd., íd. 

644, 19 íd., D. César An tequera 
García, 50, íd., íd. 

615, 21 íd., D , A le jandro Jimóne» 
García, 43, Aranjuez, íd. 

Madr id , 18 de diciembre de 1919. 
E l Ingeniero Jefe, 

J u a n A n g e l de Madar iaga . 
(Núm. 3.035) 

¿ i i ! miÉipal riel Censo Electoral 

Designación de locales para Co le 
gios o Secciones electorales, por los 
Ayuntamientos de A l co rcen , Pozue lo 
de Alarcóu, San Martín de lf> Vega , 
Morata de Tfijufia. Boad i l l a del Monte 
y Horcajuelo. 

V i l l a de l Prado . 
Valdeavero. 
Torrejón de l a Calzada. 
Los Santos de l a Humosa . 
A l d e a del Fresno . 
San Fernando de Henares. 
E l A l a m o . 
Serrani l los del V a l l e . 
Santa María de l a A lameda . 
Berzosa . 
Pradeña del Rincón. 
Las Navas de Bu i t rago . 
L a Acebeda. 
Sev i l l a la Nueva . 
Carabanched Bajo. 
Valdetorres de Ja rama . 
Mangirón. 
Horta leza . 
V i l l a n u e v a del P a r d i l l o . 
Perales de Tajuña. 
Va lverde . 
Rivas y Vac iamadr id . 
San Agustín de Guada l i x . 
Be lmente de Tajo. 
V i l l anueva de Perales. 
Va ldemor i l l o . 
Val lecas. 
P i n i l l a del V a l l e . 
Cervera de Bui t rago . 
Móstoles. 

Moraleja de E n m e d i o . 
Dag nzo. 
Pelayos de l a Presa . 

S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 

Den Justo García y García, Secretario 
de la J u n t a munic ipa 1 del Censo 
electoral. 
('• rti f ico: Que la mencionada J u n t a , 

en sesión de L ° dal actual , y en cum
pl imiento del art. 22 de la ley de 8 do 
agosto de !907 y de las demás dispo
siciones sobre l a materia, ha aborda
do, para que r i ja en cuantas elecciones 
debieren celebrarse durante el año 
próximo, la designación de local s i 
guiente: 



Martes 6 de enero «?e 1920 

Sección únioa de esta v i l l a . — E s c u e 
la pública de niños. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes c i t i d o , expido ; 
l a presente, con el V.° B.° del S r . Pre- • 
sidente, en Santa María de l a A l ame
da , a 3 de diciembre de 1 9 1 9 . 

V . * B.° , j 
E l Presidente, 

Ceferiuo García. 

Jus to García. 

R I B A S Y V A C I A M A D R I L ) 
Don Franoisoo Urosa Gu'iérrez. Secre

tario de ta J u n t a munic ipa l del Cen
so electoral ríe RibaR y Vac iama-
d r i d . 
Certi f i to Que la mencionada J u n t a , 

en sesión de este día, y en cum 
pl imieuto del nrt. 2 2 de la L e y de 
8 de agosto le 1 9 0 7 , y de las demás 
disposiciones sobre la mater ia , ha 
acordado para que r i ja en cuantas 
elecoiones debieren de celebrarse du
rante el año próximo, l a designación 
de locales siguientes: 

Sección única. 
Escue la pública para ambos sexos. 
Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes 'citado, exp i 
do la presente con el V . " B.° del se
ñor Presidente, en R ibas y Vac iama-
d r i d , a 1 0 de diciembre de 1 9 1 9 

V.° B 0 

E l Presi. lente, 
Ben i t o A l ambra . 

E l Secretario, 
• Francisoo Urosa . 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 

Don J u a n Y o l asco Rub io , Secuetario 
de l a J u n t a munic ipa l de l Censo 
electoral de esta v i l l a . 
Certi f ico: Que en sesión celebrada 

por esta Junta en primero del ac tua l , j 
y por unanimidad, en cumpl imiento ¡ 
de lo dispuesto en el art 2 2 de l a ley 
electoral y de las disposiciones dicta-
das para su cump im i en t o , ha desig- i 
nado para cuantas eleciones fueren 
preciso celebrar on el año de 1 9 2 0 , los ; 

locales siguientes: 
Sección y Colegio único. — P l a z a de 

i a Constitución, núm. 1, escuela de 
ñiños. 

Y para remit i r al E x c m o . S r . Go
bernador c i v i l de l a prov inc ia , a Jos 
efectos opertunos, expido l a presente, 
con el V.° B.° del Sr . Pr ies idente , en 
San Martín de l a Vega, a 3 de d ic iem-
bre de 1 9 1 9 . 

V . * B ° 
E l Presidente, 
José Kojero. 

J u a n Ve lasco . 

S E V I L L A L A N U E V A 

D . Mar iano Tero Martín, Secretario 
de l a Jun ta munic ipa l del Censo 
electoral . 
Cert i f ico: Que l a mencionada J u n t a , 

en sesión del día 26 de diciembre de 
1 9 1 9 , y en cumpl imiento del art . 2 2 
de l a ley de 8 de agosto de 1 9 0 7 y de 
las demás disposiciones sobre l a mate
r i a , ha acordado, para que ri ja en 
cuanta* elecoiones debieren celebrarse ^ 
durante el año pióximo, l a designa- ¡ 
ción de locales siguiente: 

Sección única 

L a escuela públiea de asistencia 
m ix ta de esta v i l l a . 

Y en cumpl imiento y a los efectos 
del precepto legal antes oitado, expido 
l a presente con el v isto bueno del se
ñor Presidente en S e v i l l a l a Nueva, a 
28 de diciembro de 1919. 

V . ' V . # 

E l Presidente, 
Román I íaz 

Mar iana Toro 

L A A C E B E D A 
1 

D . Nicas io González, Secretario de la 
Junta munic ipa l del Censo electo-

i 
ra l de L a Acebeda. 
Certif ico: Que la mencionada J u n t a , j 

en sesión del dia 1.° del actual , y en ( 

cumpl imiento del art. 2 2 de la L e y de j 
8 de agosto do ' 9 0 ? y de las demás • 
disposición» s, sobre la materia, ha ; 
acordado, p^ra" que r i ja en cuantas 
elecoiones debieren celebrarse duran- 1 

t r - e l año próximo, la designación de ! 
los locales siguientes: 

Sección única 
Escue la de niños. — P laza núm. 1. 
Y en cumpl imiento y a los efectos 

del precepto lega! antes citado, expido 
l a presnnt! oon el v isto bueno del señor 
Presidenta, en L a Acebeda a 2 2 de 
diciembre de 1 9 1 9 . 

V.° B.° 
E l Presidente, 

Ansa lmo González 
Nicasio González 

* N A V A S D E B U I T R A G O 
D . Jac into Ramírez del Pozo, P res i 

dente de la J u n t a munic ipa l del 
Censo electoral de esta población. 
Hago saber: Que en cumpl imiento 

y a los efectos de lo que disponen los 
párrafos 1.° y 2 . ° (del a r t 2 2 ) de la 
vigente ley Electora l de 8 de agosto 
de 1 9 0 7 , esta J u n t a , eu sesión de p r i 
mero del actual acordó designar como 
locales.donde se const i tuyan los Cole
gios electorales en cuantas elecciones 
tengan lugar en este término munic i 
pal durante el entrante año, los que a 
continuación se expresan: 

Sección única.- L o c a l , Escue la de 
este pueblo, 

Las Navas de Bui t rago , a 2 7 de d i 
ciembre de 1 9 1 9 . 

E l Presidente, 
Jac in to Rumínez. 

P . S. M . 
E l Secretario de la J u n t a , 

Mauricio- Cobertera. 

P R A D E Ñ A D E L R I N C O N 

D . Pedro Diez González, Secretario 
de la J u n t a munic ipa l del Censo 

electoral. 
Certi f ico: Que la mencionada J u n t a , 

en sesión de primero del actual , y en 
cumpl imiento del art. 2 2 de la ley de 
8 de agosto do 1 9 0 7 y de las demás 
d i spos i c i ones sobre l a mater ia, ha 
«cordado, para que ri ja en cuantas 
elecciones debieren celebrarse duran
te el año próximo, la designación de 
kca l e s siguiente: 

Sección úunica.—-Escuela de niñas, 
plaza de la Constitución núm. 1. 

Y en cumpl imiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, expi
do la presente con el V.° B.° de' señor 
Presidente, en P r a d e r a del Rincón, a 
28 de diciembre de 1 9 1 9 . 

V.° B 0 

E l Presidente, 
Ben igno Giménez. 

P«*dro Diez . 

B E L M O N T E D E T A J O 

Don José P*s t r Sánchez, Secretario 
de la Junta monic ipa l del Censo 
electoral da la v i l l a de Belmonte de 
Tojo. 

Certif ico: Que la mencionada J u n t a , 
en sesión celebrada el día 1.® del ac
tua l , ha designado para const i tuir l a 
Mesa slectoralds la Sección ú¡ ica de 
esta v i l l a , para cuentas elecciones 
ocurran dura te el sño de 1 9 2 0 , el lo
ca! siguiente: 

Sección única.—Escuela de niños. 

Y para so inserción en el B O L T T I J Í 

O F ' C I A L do la provincia,expido la pre
senta en Balmonte do Tajo, a 9 de d i 
ciembre ;e 1 9 1 9 . 

V.° B * 
E l Presidente, 
José Sánch1 z. 

José Pastor. 

S A N A G U S T I N D E G U A I > A L 1 X 

Don Luc i o Bermejo y Andrés, Secre
tario de la J u n t a munic ipa l del 
Censo electoral de esta v i l l a . 

Certi f ico: Que la dicha Jun ta , en se
sión de hoy y en cumpl imiento del 

\ arfe. "22 de la ley Electora l de 8 ¿e 
agosto de P 0 7 y demás di-posiciones 
de aplicación, ha designado para 

| cuentas elecciones fuese preciso cele-
i brar durante el año próximo venidero; 
1 los locales ¡guientes: 

Sección única. 

Casa eseula de niños.—Plaza de l a 
Constitución, núm. 3. 

Y en cumpl imiento del precepto le
gal antes citado, firmo la presente en 
San Agustín de Guada l i x , a 2 9 de di
ciembre do 1 9 1 9 . 

V . # B 0 

E l Presidente, 
E m i l i o Martín 

L u c i o Bermejo 

D A G A N Z O . 

D e n José Cogol iudo y López, Secre
tario habi l i tado de la J u n t a muni -
pal del Censo electoral de l a v i l l a 
de Dftganzo. 

Certif ico: Que por la expresada J u n 
ta, en sesión celeb 'ada en 2 0 del 
actual, ha sido designado local para 
laa elecciones q u r puedan verificarse 

i en el pTúximo año de 1 9 2 0 en este 
distr i to y Sección única, l a escuela 
de niños de enta v i l l a . 

Y para que conste y su publicación 
en el B O L K T I N O F I C I A L de l a provín-

! c ia , expido la presente que v isa y se-
' l i a el S r Presidenta en Daganzo, a 

2 6 de diciembre de 1 9 1 9 . 
V.° B . ° 

E l Presidente, 
Lu i s || iyón. 

E l Secretario habi l i tado, 
José Cogol iudo. 

C E R V E R A D E B U I T R A G O 

Don F lo ren t ino García Martín, P res i 
dente de la J u n t a munic ipa l del 
Censo electoral de Cervera de B u i 
trago. 

Hago saber: Que en cumpl imiento 
del art. 2 2 de la vigente ley E lec tora l 
de 8 de agosto de 1 9 0 7 , esta J u n t a 
ha designado como local para veri f i 
car cuantas elecciones so verif iquen en 
el próximo año, en este pueblo, el lo
cal escuela de es*a local idad. 

Cervera de Bui t rago a 2 8 de d ic iem 
bre de 1 9 1 9 . 

E l Pres id -nte , 
F lo rent ino García. 

E ! Secretario, 
Quintín Gire?a. 

V A L D E M O R I L L O 

i^on R icardo de Soto v Maidooade, 
Secreta) io ^e la J u n t a munic ipa l el 
Censo electoral de esta v i l l a . 

Certif ico: Que la mencionada J u n t a , 
j en sesión de nyer, y en cumplimiento 
; del art. 2 2 d<; la ley de 8 de ag< sto de 
I 1 9 0 7 y de las demás disposiciones so

bre la materia, ha acordado para que 
ri ja en cuantas elecciones i ba^ c eU -

: brarse durante ei año próximo, la de
signación de locales siguientes: 

Dis t r i to Sur 
I 

Sección única: escuela vieja úe 
niñas. 

D is t r i to Norte 

Sección únióa: salón de abajo. 
Y en cumpl imiente y a los efectos 

legales antes cití dos, expido la pre
sente v isada y sel 'ada por el Sr . Pre
sidente, en Va ldemor i l l o . a 2 de d i -
oiembre de 1 9 1 9 . 

V.° B ° 
E l Presidente. 

F . Ayca r t . 
R . de Soto. 

i 
V A L V E R D E 

¿ D . Julián Pueb la Hu?r ta , Presidente 
de l a J u n t a Mun ic ipa l del Censo 
E l e c t o ra l de esta v i l l a y su tér
mino . 
HapT> saber: One l a Tunta Mun i c i -

pal de m i presidencia, en sesión de I. 
| del actual y en cumpl imiento del ar-
; tículo 2 2 de l a L e y de 8 de agosto de 

de 1 9 0 9 , ha designado para cuantas 
elecciones fuere preciso ce l 'b rar en el 
año 1 9 2 0 , e! leeal siguiente: Sección y 
colegio vínico.—Escuela nacional de 
1.* enseñanza, P l a z a de la Const i tu
ción, 1, bajo. 

L o que se hace público en cump l i 
miento del citado precepto legal. 

Va l ve rde de Alcalá, 1-* de dici sa
bré de 1 9 1 9 . 

J u l i ? n Pueb la . 

H O R T A L E Z A 

D . Rafael Ortega López, Presidente 
de l a Jun ta munic ipa l del Censo 
electoral de este término. 

Hago saber: Que la J u n t a munic i 
pal de m i presidencia, en sesión de 1.* 

; del actual , v en cumpl imiento del ar- * 
f título 2 2 de la ley de 8 de agosto de 

1 9 0 7 y de las demás disposioi DOS de 
aplicación en la materia, ha designa 



do, para cuantas elecciones fuese pre
ciso ]c i l ' ' b rnr durante el aflo próximo 
venidero, los locales que, respeoto de 
cada Sección o colegio, se expresan a 
coutinuación: Sección única —Salón 
Es< x\<- a de niños, s i ta en la P l a z a de 
la 0 ust tuoión, núm. 2, pi-»o bajo. 

L o que se hace público en cump l i 
miento c 'rl preceptr Tal citado. 

HortaleiA, a 27 de diciembre 
de 1919. 

Kafae) Ortega. 

V A L D L T O K K E S D E JA¡ ¡ A M A 

Den José Acebedo Puentes, Secretario 
de 'a .'unía munic ipa l del Censo 
elee^-ernl 
Certi f ico: Qun la mencionada J u n t a , 

en sesión del día .° del aetu 1, y en 
cumpÜmien'o de! art. 22 de l a ley de 
8 de aao-to de 1907, y de las demás 
disposiciones sobre la m-.teria, ha 
acordado, p i r a que rija en cuantas 
elecciones debieren celebrarse dorante 
el año próximo, la designación de lo
cales siguientes: 

Sección única 

Escue la Nacional de niños. 
Y en cumpl imiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, expi
do la presente oon el visto bu-no del 
Pres identa , en Val detorres de Jara - '. 
ma, a 29 de diciombre de 1919. 

V.° B.° 
Presidente, 

Sotero del Va l l e . 
•José Acebedo 

B E K Z O S A 

D o n Bernardo G»roía Suáre», Secre
tario d^ la Ju ta munic ipa l del Cen
so electoral. 

Oortifioo: Que la mencionada J u n t a , 
en sesión del día p i imero del actual , 
y en cumpl imiento del art. 22 de l a 
ley de 8 de Agosto de 1-07 y de las 
demás disposiciones sobre la materia, 
ha ac- tdado, para que rija en cuantas 
elecciones debieren celebrarse durante 
el año próximo, l a designación de lo
cal s iguiente: 

S'cción única.—Escuela Nac ional . 
Y en cumpl imiento y a ios efeetos 

dei precepto legal antes citado, expido 
la presente, cnn el V.° B.° del señor 
Pres idente , en Berzosa, a 2 de d ic iem
bre de I9J9. 

V.* B.° 
E l Pres idente , 
Manue l García. 

E l Secretario, 
Bernardo García. 

M A N G I K O N j 
D. Toma- Ve'asco Cristóbal, P r es i 

dente de esta Jun ta Munic ipa l del 
Censo electoral de Mangiróm 
Certi f ico: Que en la se ion celeorada 

en el día 1.° del mes actual por l a 
J u n t a de mi presidencia, para cump l i r 
lo dispuesto en el art. 22 de Ja ley 
E lec tora l de 8 de agosto de 1907, ha 
s i o des i gn ido el local que a conti i 
nuaeiúü so expresa pHra colegio eleu- j 
toral de la secoión de que consta este | 
término munic ipa l , y en el que ha de 
const i tuirse las mesas con motivo de 
las elecciones que puedan celebrarse 

durante el próximo aflo de 1920: Seo-
ción única — L o c a l designado para co
legio, Escue la de niflos. 

L o que en v i r tud de lo ordenado 
por el referido art. 22, hago público 
por medio del presente edicto para ge 
neral co• cocimiento. 

Mangirón, 27 i e d i c i enb r ede 1919. 
E l Presidente, 
Tomás Ve lasco 

Eduardo Ramírez. 

I 

yunUmiento de 
Secretaria. —Negociado 2.a 

E n cumpl imiento de lo determina
do en la vigente ley Mun ic ipa l , queda 
expuesto al público, durante quince 
días, el expediente instruido para lle
var a efecto la ampliación en 10.000 
pesetas del crédito consignado en el 
concepto 770 iel oapítuir I X , artícu
lo 9.°, del presupuesto v igente, apro
bad»» por el Excmo. Ayuntamiento en 
la sesión celebrada el día 23 de no
viembre último. 

L o que se anuncia al púb'ico para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 17 de diciembre de 1919. 
" i Secretario, 

Francisco Huano. 
(Núm. 3.029) ' 

P E Z U E L A DE L A S TORRES 

N o habióodose presentado l i c i tador 
en [la subasta verificada en este día, 
para el arriendo del arbitr io de pesas 
y medidas y puestas públicos, se ce
lebrará una «¡egunda el día 12 del ac
tual ,en el mismo local j a la misma 
hora, por i gua l tipo y forma que fué 
anunciada l a primera, admitiéndole 
proposiciones que cubran las tres 
cuartas partes de! importe fijado, ad
judicándose al mej >r postor. 

P znela de las Torres, a 2 de enero 
de 1920. 

E l A l ca lde . 
Valentín Bachi l ler . 

( O . - l ) 

R O B L E ü I L L O DE L A J A R A 
P o r segunda vez se anuncia vacan

te l a plaza da Mó ¡ico t i tu lar de este 
pueblo, de Berzosa, Cervera Mangi
rón y Serrada; estos cinoo pueblos 
están clasificados en tercera categoría 
onn una sola plaza de Médico t i tu lar , 
a la que corresponde una dotación de 
1.500 pesetas anuales, según l a Gaceta 
de 25 de agosto de 1905; además, el 
Mélico podrá igualarse con los veci
nos pudientes de los pueblos, y tanto 
el importe de la» igualas, c >mo la do
tación p r la t i ular , serán satisfechas 
por trimestres vencidos a prorrateo 
según correspondm. La» 1.500 pese
tas de t i tu lar expresadas, serán paga-
d-s de los fondos de los municipios de 
los cinco pueblos referidos, por el nú
mero de habitantes de pueblo, según 
el censo do población, se admiten so
l ic i tudes en 30 días. 

Et ibledille de ia J a r a , a 2 i de d i 
ciembre de 1919. 

E l A l ca lde , 
Ga l o Fernandez. 

(Núm. 3.084) (O.—2) 

T O R R E L A G U N A 

E l presupuesto munic ipa l ord inar io 
de esta v i l l a formado para el año eco
nómico de 1920 a 1921, se hal la ex
puesto al público en l a Secretaría de 
este Ayun tamien to , por espacio de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Torre laguna, 99 de diciembre de 
1919. 

E l A l ca lde , 
A n g e l Díaz. 

(Núm. 3 032) 

Agencia Ej ícuííva 
M U N I C I P A L 

Segunda zona. 

Don Fe l ipe Pérez Nicolás, Agente 
ejecutivo de \-\ expresada zona. 

Hago s*ber: Que por l a Alcaldía 
P r v idenc ia se han dictado prev iden
cias declarando incursos en el pr imer 
grado de apremio, con el cinco por 
ciento de recargo sobre sus respecti
vas cuotas, a los contribuyentes por 
1 o 8 a-bit'úos sobre a lcantar i l lado, 
anuncios, aperturas, bajadas de agua, 
Calas del Ensanche y del Interior, ca
rruajes de lujo, incremento de va lor 
de los terreno •, inquilinato, kioscos, 
l icencias de obras, multas, pasos de 
carruajes, permisos de circulación de 
automóviles, perros, puestos en l a 
vía pública, solaros, toldos, cortinas 
y marquesinas, va ' las . veladores y 
vinos y alcoholes, que no han satisfe
cho sus recibos dentro del plazo vo
luntar io de cobranza. 

L o que se hace público para quo 
llegue a conocimiento de los deudores, 
a fin de que, en e l término de cinco 
días, a contar desde l a publicación de 
este anuncio, se presenten en esta 
Agencia , s i ta en la calle de Argenso-
l a , número quince, piso pr inc ipal de
recha, y horas de cuatro a siete de l a 
tarde, a satisfacer sus descubiertos 
con el cinco por ciento de recargo, 
bien entendido que, transcurrido d i 
cho plazo, se les declarará incursos 
en el recargo de segundo grado con 
arreglo ai artículo sesenta y seis de la 
Instrucción de veintiséis de abr i l de 
mi l novecientos. 

Dado en Madr id , a cinco de enero 
de m i l novecientos veinte. 

Él Agente ejutivo, 
Fe l ipe Pérez. 

(A . - 6 ) 

ción del docunv-nto público a que ha 
de dar lugar dioha modificación. 

Los señores que aspiren a tomar 
parte en las d e l i b e r t e i c e s de la J u n -
fta, depositarán en las C^j^s del Es ta 
blecimiento o en las de sus sucurs- les , 
c i r co días antes de a sesión, las ac-
cioue* que lr*s den da SO o OS para e l lo . 
Igualmente podrán depositarse hasta 
el día doce del corriente mes: o n B i l -
bao, en los Bancos de Bi lb ' io , del Co
mercio y de V i z caya o Urqui jo Vas
congado; en Oviedo, en el Banco As 
turiano de Industria y Comercio y 
Sres. Masaveu y C mpafi is; en Gijón, 
en el Banco de Gijón; en Santander, 
en el Banco Mercantil, y en San Se . 
bastían, en los Bancos Guipuzcuano 
y de San Sebastián, 

Madr id , c i r c o de enero de m i l nove
cientas diez y nu^ve. 

E l Secietario del Consejo de Administración, 

Serafín b&omeu. 
(A.— 8) 

lÉfía de Asturias. 

número 31 

Debiendo prooederse a l a venta en 
pública subasta «le un caba'do, una 
muía y un mulo, procedente de des
echo que tiene este tier*imiento, se 
avisa por el presente e l icto, que l a 
venta ha de v- 'nneir-o- en este cuartel 
o día i2 de enero rie ptóximo, a las 
doce, s ;e ido de cuenta de los rema
tantes el pago de los anuno'os. 

M a d r i 1, 27 de d i demore de 1919-
V.° B 0 

E l Cor niel , 
F i rmado . 

E l Comandante M a y o r , 
P . I 

E l Crpi¡án A u x i l i a r , 
Manue l Sánchez de L inares . 

( E . - 8 ) 

Banoo de Cartaye'a. 

C O N V O C A T O R I A 

E l Consejo de Administración de 
esta entidad, vonvoca a J u n t a general 
extraordinar ia de Acc ion is tas , en su 
domic i l io social en e^ta Corte, c^lle de 
Nicolás María Rivero, número onoe, 
para el día diez y siete del corriente, 
a las once de su mañana, siendo los 
fines d« esta J u n t a , los siguientes: 

uíodificación general y nueva ro iac* 
oión de los estatutos, porque se rige 
l a Compañía. 

Au to r i za r a las p^rsouas que se es
t imo conveniente, para la formal iza-

B A U C 3 D E E S P ^ A 

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito núm. 737.728, de pese 
(as nominales .5 000 en acciones de 
fundador de la Sor-i-dad Ed i t o r i a l de 
España, expedido oor este Es tab lec i 
miento en 11 de ju l io de 1913, a favor 
de D . E m i l i a n o Enriques y Lono , se 
anuncia al público por segunda vez 
para que, el que se crea con derecho 
a reclam r, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, a contar desde 
el día 15 de diciembre, fecha de la pr i 
mera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid 
y Bor.EiíN OriOiAL de esta prov inc ia , 
según d termina el art. 6." del Reg la 
mento vigenie le e s t e . B a n o ; adv i r 
tiendo que, transcurr ido dicho p l *zo 
sin redamación e tercero, so expedi
rá el correspondiente duplicado de d i 
cho re ;fzUf.rdo, anulando el p r im i t i vo 
y quedando el L i m o exento de toda 
responsabil id *d. 

Madr id , ó de diciembre de 1919. 
E l Vicesecretario, 
Is idoro Azcona . 

<A, 7.) 

tMFr M ' A PEO vi <c¡A-. ra 1 rt4 


